
SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda para su estudio. 
Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 29 de marzo de 2023 
 
KATHERINE GOMEZ  
Secretaria 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE CALI, VALLE 

Auto No. 608 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés 2023 

 
PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  
DEMANDANTE: SANDRA MARIA REYES GAVIRIA 
DEMANDADO: JUAN CARLOS PALACIOS ABADIA 
RADICADO: 76-001-31-10-013-2023-00093-00 
 
Observa el Juzgado después de examinar la demanda y sus anexos que ésta 
adolece de las siguientes falencias: 
 

a. Omitió aportar copia del registro civil de nacimiento de la demandante, 
en el cual se acredite la inscripción de la declaración de existencia de 
Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial. (Decreto 1260 de 1970). 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones y referente legales 
reseñados en la parte motivada de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a fin de ser subsanada la 
misma, so pena de ser rechazada.  
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado HENRY ALEJANDRO 
RODRIGUEZ SANCHEZ, con T. P. No. 294.935 del C.S.J., en calidad de apoderado 
de la parte demandante, conforme al poder conferido. 
 
CUARTO:  TERCERO: ADVERTIR, que todas las decisiones que profiera el 
Despacho en curso del proceso, se publicarán en la página web de la Rama 
Judicial del Poder Público https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-
familia-del-circuito-de-cali/88  es deber de los apoderados judiciales, partes y 
demás interesados y vinculados, consultarlos a través de dicho medio. 
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